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CONTRATO 2023-1866

ASUNTO
Posible incumplimiento contractual y solicitud de
trámite administrativo sancionatorio establecido en
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

FECHA DE RADICACIÓN 23/01/2024

En observancia al principio de responsabilidad, consagrado en el subnumeral 1° del artículo 26 de la
Ley 80 de 1993, la naturaleza y definición de la interventoría establecidas en el artículo 82 de la Ley
1474 de 2011, las facultades y deberes de supervisores o interventores establecidos en el artículo
831 de la misma Ley, y evidenciando situaciones de posible incumplimiento en la ejecución del
Contrato 2023-2866, de manera atenta solicito se dé aplicación al procedimiento de imposición de
multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento preceptuado en el artículo 86, ibídem,
sustentado en las siguientes consideraciones:

1. ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO

1.1 Contrato

CONTRATO 2023-1866

CLASE DE CONTRATO Prestación de servicios

ENTIDAD CONTRATANTE Secretaría Distrital de Movilidad / Subsecretaría de Gestión
de la Movilidad

CONTRATISTA Juan David Larrota Mancera

NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN CC 1019048659 de Bogotá

1 Artículo 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos
de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la
correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. (…) La interventoría consistirá en
el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad
Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del
mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal,
podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría”,
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OBJETO DEL CONTRATO

Prestar servicios asistenciales a la Secretaría Distrital de
Movilidad desarrollando seguimiento y monitoreo de los
incidentes que afecten la movilidad de la ciudad,
recepcionando, verificando, gestionando, publicando y dando
cierre a los mismos por medio de las herramientas
tecnológicas dispuestas por el Sistema Inteligente de Tránsito
SIT, en las instalaciones del Centro de Gestión de Transito en
la entidad.

ALCANCE DEL
OBJETO DEL
CONTRATO

N/A

PLAZO INICIAL 12 de abril de 2023 al 11 de abril de 2024.
FECHA DE
SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO

05 de abril de 2023

FECHA DEL
CERTIFICADO DE
REGISTRO
PRESUPUESTAL

1744 DEL 10 DE ABRIL 2023

FECHA DE
APROBACIÓN DE LAS
GARANTÍAS

N/A

FECHA DEL ACTA DE
INICIO Incorporar tal como se encuentra en el contrato

FECHA INICIAL DE
TERMINACIÓN
DEL CONTRATO

-

FECHA DE
SUSPENSIÓN DEL
CONTRATO

-

FECHA DE REINICIO
DEL CONTRATO -

NUEVA FECHA DE
TERMINACIÓN DEL
CONTRATO
COMPUTANDO
EL TIEMPO DE
SUSPENSIÓN

-

FECHA DE
SUSCRIPCIÓN DE LA
PRÓRROGA DEL PLAZO

-
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PLAZO DE PRÓRROGA -
NUEVA FECHA DE
TERMINACIÓN DEL
CONTRATO
COMPUTANDO EL
TIEMPO DE PRÓRROGA
DEL PLAZO

-

VALOR INICIAL VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($29.239.560) M/CTE

NÚMERO DEL
CERTIFICADO
DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL
(CDP) Y VALOR

1113 $ 29.239.560 DE 12 DE FEBRERO 2023

NÚMERO DEL
CERTIFICADO DE
REGISTRO
PRESUPUESTAL
(CRP) Y VALOR

1744 $ 29.239.560 DE 10 DE ABRIL 2023

De conformidad con los estudios y documentos previos de la contratación, atendiendo a la
naturaleza del objeto, plazo y valor de la misma, circunscrita a la modalidad de contratación
directa, y que además confluyen herramientas adecuadas de seguimiento y control para la
eficaz ejecución del contrato, y que la forma de pago se pactó en un esquema adecuado de
verificación de cumplimiento, no se solicita la constitución de garantías respecto del
presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5. Subsección
Cuarta, Sección 1, Capítulo 2, del Decreto 1082 de 2015.
NÚMERO DE PÓLIZA
CUMPLIMIENTO -

NÚMERO DE PÓLIZA
RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
(RCE)

-

VIGENCIA DEL AMPARO
POR
RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
(RCE)

-

MONTO ASEGURADO
POR
RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
(RCE)

-
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AMPAROS PLAZOS FECHA DE VIGENCIA VALOR
AMPARADODESDE HASTA

BUEN MANEJO
Y CORRECTA
INVERSIÓN DEL
ANTICIPO

(Se diligencia
según la póliza
establecida en
el contrato,

cuando
corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza

establecida en el
contrato, cuando

corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza

establecida en el
contrato, cuando

corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según el
contrato,
cuando

corresponda
incorporar)

DE CUMPLIMIENTO

(Se diligencia
según la póliza

establecida en el
contrato, cuando

corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza

establecida en el
contrato, cuando

corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza
establecida en
el contrato,

cuando
corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza
establecida en
el contrato,

cuando
corresponda
incorporar)

PAGO DE
SALARIOS,
PRESTACIONES
SOCIALES
LEGALES E
INDEMNIZACIONES
LABORALES

(Se diligencia
según la póliza

establecida en el
contrato, cuando

corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza

establecida en el
contrato, cuando

corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza
establecida en
el contrato,

cuando
corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza
establecida en
el contrato,

cuando
corresponda
incorporar)

ESTABILIDAD Y
CALIDAD DE LA
OBRA

(Se diligencia
según la póliza

establecida en el
contrato, cuando

corresponda
incorporar)

(Se diligencia según la
póliza establecida en el

contrato, cuando
corresponda incorporar)

(Se diligencia
según la póliza
establecida en
el contrato,

cuando
corresponda
incorporar)

CALIDAD DEL
SERVICIO

(Se diligencia
según la póliza

establecida en el
contrato, cuando

corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza

establecida en el
contrato, cuando

corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza
establecida en
el contrato,

cuando
corresponda
incorporar)

(Se diligencia
según la póliza
establecida en
el contrato,

cuando
corresponda
incorporar)

CALIDAD Y
CORRECTO
FUNCIONAMIENTO
DE LOS
BIENES

(Se diligencia
según la póliza

establecida en el
contrato, cuando

corresponda
incorporar)

(Se diligencia según la póliza
establecida en el contrato, cuando

corresponda incorporar)

(Se diligencia
según la póliza
establecida en
el contrato,

cuando
corresponda
incorporar)
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1.2 Contratista

RAZÓN SOCIAL / NOMBRE Juan David Larrota Mancera

NIT / DOCUMENTO DE
IDENTIDAD DEL CONTRATISTA CC 1019048659 de Bogotá

REPRESENTANTE LEGAL (Si
aplica) -

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN Kr 94c 145a 13 Casa Piso 1

CORREO DE NOTIFICACIÓN

jlarrota@movilidadbogota.gov.co
juandavid.larrota@hotmail.com
juandavid.larrota1990@gmail.com
larrrotica@hotmail.com

2. ESTADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO el pasado 05 de abril del año 2023 se suscribió
el contrato de prestación de servicios No 2023-1866 a nombre de la señora Claudia Ivonne
Bastidas Burbano, quien mediante carta de el dia 17 de mayo del 2023, la contratista solicita
la cesión de contrato a partir del dia 23 de mayo del año 2023 manifestando que por motivos
netamente personales le impiden seguir cumpliendo con las obligaciones. carta la cual tiene
firma de recibido por la ingeniera Martha Isabel Ceron Alvarez.

3. El día 23 de mayo del año 2023 , el señor Juan David Larrota Mancera acepta la cesión de
contrato mediante plataforma Secop II. iniciando la ejecución de las obligaciones
contractuales por un periodo inicial de 10 meses y 19 días. los meses ejecutados por la
contratista cedente Claudia Ivonne Bastidas fue de 1 mes y 10 dias, y el tiempo ejecutado por
el contratista cesionario fue de 5 meses y 7 dias ejecutándose un 51% del contrato.

4. se realizaron los pagos correspondientes desde los meses de abril a octubre del año 2023,
valores relacionados en este documento en ÍTEM ESTADO FINANCIERO.

El estado de ejecución del Contrato 2023-1866, a la fecha de radiación de este informe de
Interventoría y/o supervisión (según lo estipulado en el contrato) es el siguiente:

Nota: Según lo estipulado en el contrato y acorde con las características propias del mismo, se diligenciará el
siguiente espacio (se podrán eliminar aquellos aspectos que no apliquen al contrato y/ adicionar lo que
apliquen).

ASPECTO AVANCE
PROYECTADO

EJECUTADO
(porcentaje)

CUMPLIMIENTO DEL
CRONOGRAMA DE
ACTIVIDADES
PROPUESTO EN EL

Incorporar tal como se
encuentra en el informe de

interventoría y/o supervisión,
si aplica (según lo estipulado

Incorporar tal como se
encuentra en el informe de

interventoría y/o supervisión, si
aplica (según lo estipulado en el

mailto:jlarrota@movilidadbogota.gov.co
mailto:juandavid.larrota@hotmail.com
mailto:juandavid.larrota1990@gmail.com
mailto:larrrotica@hotmail.com
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ASPECTO AVANCE
PROYECTADO

EJECUTADO
(porcentaje)

COMPONENTE DE XXX
(según lo estipulado en
el contrato. Ejemplo:
obra)

en el contrato) contrato)

CUMPLIMIENTO DEL
CRONOGRAMA DE
ACTIVIDADES
PROPUESTO EN EL
COMPONENTE DE
INVENTARIO

Incorporar tal como se
encuentra en el informe

de interventoría y/o
supervisión, si aplica

(según lo estipulado en
el contrato)

Incorporar tal como se
encuentra en el informe de

interventoría y/o
supervisión, si aplica

(según lo estipulado en el
contrato)

CUMPLIMIENTO DEL
CRONOGRAMA DE
ACTIVIDADES
PROPUESTO EN EL
COMPONENTE DE
CONSULTORÍA

Incorporar tal como se
encuentra en el informe

de interventoría y/o
supervisión, si aplica

(según lo estipulado en
el contrato)

Incorporar tal como se
encuentra en el informe de

interventoría y/o
supervisión, si aplica

(según lo estipulado en el
contrato)

PORCENTAJE DE
PAGOS EFECTUADOS
AL CONTRATISTA

Incorporar tal como se encuentra en el informe
de interventoría y/o supervisión, si aplica (según

lo estipulado en el contrato)
PORCENTAJE DE
PLAZO TRANSCURRIDO
DESDE EL ACTA DE
INICIO

Incorporar tal como se encuentra en el informe
de interventoría y/o supervisión, si aplica (según

lo estipulado en el contrato)

Acorde al anterior estado, la supervisión, enuncia a continuación las cláusulas y obligaciones
contractuales presuntamente incumplidas por el contratista y los productos o servicios dejados de
ejecutar (adicionar los espacios que sean requeridos según el número de obligaciones
presuntamente incumplidas):

OBJETO Y/U OBLIGACIÓN
POSIBLEMENTE INCUMPLIDA

PRODUCTO O SERVICIO DEJADO DE
EJECUTAR

Prestar servicios asistenciales a la Secretaría
Distrital de Movilidad desarrollando
seguimiento y monitoreo de los incidentes
que afecten la movilidad de la ciudad,
recepcionando, verificando, gestionando,
publicando y dando cierre a los mismos por
medio de las herramientas tecnológicas
dispuestas por el Sistema Inteligente de
Tránsito SIT, en las instalaciones del Centro
de Gestión de Transito en la entidad

No realización de las actividades del CGT de
acuerdo con la necesidad del servicio
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11.4 Elaborar los reportes e informes que se
requieran teniendo en cuenta los
procedimientos establecidos y en el marco del
desarrollo de la operación del Centro de
Gestión de Tránsito.

No realización de las actividades del CGT de
acuerdo con la necesidad del servicio, en los
tiempos programados y socializados previamente
los siguientes días:

− Sábado 10 de junio de 2023.
− Jueves 29 de junio de 2023.
− Viernes 28 de julio de 2023.

La distribución de las mencionadas actividades,
fueron socializadas a través del archivo en línea:
_ACTIVIDADES_2023 (vrs.2)
(https://docs.google.com/spreadsheets/d/1zDEAkb
Q4Y1ef1AvXIWDPm2ePCbSuP
2UBKbt7O8RQuBY/edit?usp=sharing), y debieron
cumplirse directamente en el Centro de Gestión,
debido a que para ello se requiere de los
aplicativos y equipos que allí se encuentran.

11.15 Cumplir con las actividades asignadas,
asistiendo al Centro de gestión del tránsito
cuando sea requerido y de acuerdo a las
necesidades de la entidad.

ÍDEM

Acción estipulada en el Memorando
202353000151473 de junio 07 de 2023:
Verificar al momento de certificar el
cumplimiento del objeto contractual, el
cumplimiento por parte del contratista de sus
obligaciones con el Sistema de Seguridad
Social Integral y pago de aportes parafiscales
cuando haya lugar a ello.

Con relación a los días de inasistencia a las
instalaciones del CGT, se evidenciaron las
siguientes situaciones:

1. A través deWhatsApp el viernes 29 de
septiembre de 2023 (00:08 horas), el
contratista informó que se encontraba enfermo,
razón por la cual acudiría al médico. En
consecuencia, se le solicitó, que debía allegar
la certificación de incapacidad de la EPS en
caso de que esta le fuera otorgada.

La mencionada certificación fue enviada en dos
ocasiones: I) en la primera de ellas se
menciona que se le otorgó incapacidad del 28
al 29 de septiembre de 2023, mientras que, II)
en la segunda, dicha incapacidad menciona
que se concedió del 29 al 30 de septiembre de
2023. En ambos archivos, sin embargo, el
número del certificado de incapacidad es el
mismo (No. 0 – 34914352), así como la hora y
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fecha de su expedición (28/09/2023 08:15:45).

Debido a la presunta inconsistencia entre los
dos documentos suministrados, se procedió a
realizar la consulta vía internet a la
Administradora de los Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud –
ADRES, en cuyo certificado se informa que el
estado de afiliación del señor Larrota Mancera
es RETIRADO desde el primero de julio de
2023.

Finalmente, para el sábado 30 de septiembre
de 2023 no se presentó a realizar las tareas
relacionadas con la operación del CGT entre
las 22:00 horas y las 06:00 horas del día
siguiente, excusado en una de las
certificaciones de incapacidad suministradas.

5. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO

Del valor total del contrato 2023-1866, ha sido efectuado el pago por la suma de $ 16.162.979,
según los registros que se presentan en el siguiente cuadro (en el evento de que no se hayan
efectuado pagos deberá dejarse la constancia y explicación de dicho evento):

PAGOS EFECTUADOS

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA VALOR
3000325046 16/05/2023 1.543.199
3000372209 05/06/2023 1.786.862
3000387030 07/06/2023 549.768
3000475197 11/07/2023 2.436.630
3000557343 08/08/2023 2.436.630
3000629880 06/09/2023 2.436.630
3000745649 11/10/2023 2.436.630
3000838007 15/11/2023 2.436.630

6. HECHOS GENERADORES DE POSIBLE INCUMPLIMIENTO

6.1. Presunto incumplimiento

el señor Larrotta contratado desde el dia 23 de Mayo del año 2023 (cómo se programa, a que
correo o medio de comunicación , él asistió a xxx turnos de fechas)
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sin embargo, el día 10 de junio del año 2023 presentó excusa médica o incapacidad el día xxx
y (fue antes del turno o pasado el turno como excusa. en qué fechas y relación de id de la
excusa o soporte médico de cada de los eventos.

Tal como fue mencionado en el numeral 2, se dejaron de realizar las actividades previamente
programadas en el CGT, los días 10 de junio de 2023, 29 de junio de 2023 y 28 de julio de
2023, incumpliendo con las obligaciones 11.4 y 11.15 del Contrato No. 2023-1866.

Es importante mencionar que la distribución de las mencionadas actividades, fueron
socializadas a través del archivo en línea: _ACTIVIDADES_2023 (vrs.2)
(https://docs.google.com/spreadsheets/d/1zDEAkbQ4Y1ef1AvXIWDPm2ePCbSuP
2UBKbt7O8RQuBY/edit?usp=sharing), y debieron cumplirse directamente en el Centro de
Gestión, debido a que para ello se requiere de los aplicativos y equipos que allí se encuentran.

indicar quien, como, en que fecha, y en qué sistema se verificaron los soportes médicos. y con
la correspondiente respuesta identificada - consulta en la plataforma ADRES 4 de octubre.

6.2. Disposiciones contractuales y normas presuntamente incumplidas

OBJETO DEL CONTRATO

Prestar servicios asistenciales a la Secretaría Distrital de Movilidad desarrollando seguimiento y
monitoreo de los incidentes que afecten la movilidad de la ciudad, recepcionando, verificando,
gestionando, publicando y dando cierre a los mismos por medio de las herramientas tecnológicas
dispuestas por el Sistema Inteligente de Tránsito SIT, en las instalaciones del Centro de Gestión
de Tránsito en la entidad.

Adicionalmente al incumplimiento de las obligaciones anteriormente mencionadas,
consecuentemente, también fueron incumplidas las siguientes:

“11.1 Apoyar en el Centro de Gestión de Tránsito las actividades de monitoreo,
verificación, validación, seguimiento y cierre de los siniestros, incidentes y eventos del
tránsito. Adicionalmente, apoyar la gestión de recursos propios y la solicitud de apoyo a
otras entidades.

11.2 Diligenciar los formatos, bases de datos y demás documentos, acorde a la gestión
de los siniestros, incidentes y eventos de tránsito detectados en tiempo real, conforme
a las necesidades del servicio.

(...)

11.4 Elaborar los reportes e informes que se requieran teniendo en cuenta los
procedimientos establecidos y en el marco del desarrollo de la operación del Centro de
Gestión de Tránsito.
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(...)

11.7 Apoyar el monitoreo de las zonas y corredores viales de la ciudad de Bogotá
asignados, utilizando los recursos tecnológicos y operativos establecidos por la
entidad.”

Con relación a las inasistencias presentadas por el contratista para la realización de las
actividades asignadas, se evidenciaron las siguientes situaciones:

A través de WhatsApp el viernes 29 de septiembre de 2023 (00:08 horas), el contratista
informó que se encontraba enfermo, razón por la cual acudiría al médico. En consecuencia, se
le solicitó, que debía allegar la certificación de incapacidad de la EPS en caso de que esta le
fuera otorgada.

La mencionada certificación fue enviada en dos ocasiones: I) en la primera de ellas se
menciona que se le otorgó incapacidad del 28 al 29 de septiembre de 2023, mientras que, II)
en la segunda, dicha incapacidad menciona que se concedió del 29 al 30 de septiembre de
2023. En ambos archivos, sin embargo, el número del certificado de incapacidad es el mismo
(No. 0 – 34914352), así como la hora y fecha de su expedición (28/09/2023 08:15:45).

Ante esta presunta inconsistencia, se procedió a la verificación y revisión de los documentos
aportados en cumplimiento de las acciones estipuladas en el Memorando 202353000151473
de junio 07 de 2023, en el que se menciona: “Verificar al momento de certificar el cumplimiento
del objeto contractual, el cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con el
Sistema de Seguridad Social Integral y pago de aportes parafiscales cuando haya lugar a ello”.
Para dicha verificación se procedió a realizar la consulta vía internet a la Administradora de los
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en cuyo certificado se
informa que el estado de afiliación del señor Larrota Mancera es RETIRADO desde el primero
de julio de 2023.

Finalmente, para el sábado 30 de septiembre de 2023 no se presentó a realizar las tareas
relacionadas con la operación del CGT entre las 22:00 horas y las 06:00 horas del día
siguiente, excusado en una de las certificaciones de incapacidad suministradas.

7. COMUNICACIONES

7.1. Requerimientos efectuados por parte de la interventoría y/o supervisión al
contratista

5.1.1. Comunicados y requerimientos efectuados

RADICADO ORFEO
SDM

FECHA
RADICACIÓN ASUNTO DETALLE

202332111683541 2023/10/17 Requerimiento Contrato Se requiere al contratista las copias de
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2023-1866 las incapacidades presentadas como
excusa para los días de inasistencia a
realizar las labores asignadas en el
CGT. Así como a suministrar copia de
las certificaciones no mayores a un mes
de afiliación al Sistema de Seguridad
Social Integral (EPS, ARL y Pensión).

202332115038581 2023/11/16 Segundo requerimiento
Contrato 2023-1866

Con relación al radicado
202332111683541, enviado mediante
correo electrónico el 16 de noviembre
de 2023 y por correo certificado a la
dirección Carrera 94C 145A 13, se
reitera el requerimiento hecho a través
del mencionado oficio.

202332117917651 2023/11/30 Tercer requerimiento
Contrato 2023-1866

Se envía el tercer requerimiento
mediante correo electrónico el 30 de
noviembre de 2023 y por correo
certificado a la dirección Carrera 94C
145A 13, reiterando el suministro de los
documentos mencionados en los oficios
con radicados 202332111683541 y
202332115038581.

Importante mencionar que hasta la
fecha los citados requerimientos no han
sido respondidos.

ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL QUE PREVÉ LA SANCIÓN A IMPONER

TASACIÓN DE LA PENA

ANEXOS AL INFORME DE SUPERVISIÓN

Indicar de manera cronológica, clara y sucinta, los oficios y documentos que deben anexarse.

CDP 1113 12 DE FEBRERO 2023

CONTRATO 05 DE ABRIL 2023

CRP 1744 DEL 10 DE ABRIL 2023

NOTIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN 11 DE ABRIL 2023

ACTA DE INICIO 12 DE ABRIL 2023
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CARTA SOLICITUD CESION 17 DE MAYO 2023

MEMORANDO JUSTIFICACIÓN DE CESIÓN 17 DE MAYO 2023

NOTIFICACIÓN CAMBIO DE SUPERVISIÓN 07 DE JUNIO 2023

RECOMENDACIÓN EXPRESA DEL SUPERVISOR SOBRE LA VIABILIDAD DE
ADELANTAR ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA CONTRACTUAL

Por los hechos generadores de posible incumplimiento, el estado general del contrato, las
cláusulas presuntamente incumplidas y por la relación del material probatorio enunciado, se
recomienda expresamente que se adelante el procedimiento sancionatorio del caso según lo
reglado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, por el posible incumplimiento de las obligaciones
contractuales a cargo del contratista

Atentamente,

______________________________________________________

Carlos Alberto Espitia Virgüez
C.C. 79.537.513 de Bogotá


